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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' -2024-UTEA-CU.

Abancay, 13 de setiembre de 2024

VISTO:

El Oficio No 0235-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de julio del 2024, rem¡tido por el

Vicerrectorado Académico, solicitando la Rat¡ficac¡ón de la Resoluc¡Ón del Vicerrectorado
Académ¡co N" 0320-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de julio del año 2024, de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tuciÓn, cada
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normalivo, de gobiemo, académ¡co, adminisfativo y

económico; concordante con elArt. I de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡tar¡a

N" 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesla de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
investigac¡ón, la polít¡ca general de formac¡ón académica en la Universidad, y olros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estaluto Un¡versitario y los reglamentos ¡ntemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2o2o,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la

licenc¡a instituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior univers¡tar¡o en sus locales conducentes a grado académ¡co y titulo profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la notilicación de la presente resoluc¡Ón;

Que, por Oficio No 0235-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de ¡ulio del2024, remitido por el
Vicerreclorado Académico, solic¡tando ¡a Ratificac¡ón de la ResoluciÓn del Vicerectorado
Académico No 0320-2024-UTEA-VRAC de fucha 03 de.iulio del año 2024, de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha 12 de setiembre de 2024,
el Consejo Univers¡tario por unanim¡dad ACORDÓ, ratificár la ResoluciÓn Vicerrectorado
Académico No 0320-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de jul¡o del año ?024, que resuelve en su
Artículo Tercero: 'ENCARGAR, con cargo a dar cuenta al Conseio de Facultad la D¡recciÓn del
departamento Académico de la Facultad de Cienc¡as de la Salud al Mag. Rubén Márquez T¡cona,
docente ord¡nar¡o a l¡empo completo, de la escuela profe§ional de Enfermería a part¡r del 01 de
julio de 2024", hasta la finalización del Semestre Académico 2024-ll:

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a N" 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Com¡té Electoral Univers¡tar¡o N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resoluc¡ón de Consejo
Univers¡tar¡o No 104G2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la
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Pág. 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARTO N'2002-2024-UTEA-CU

SUNEDU con el Ofic¡o N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 {2, el proveído N' 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el Informe N' 132-2021-LFGA de ftcha 28 de octubre de 202'l .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIF ICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Un¡versitario
de fecha 12 de set'rembre de 2024,la Resolución Rec,toral N' 0320-2024-UTEA-VRAC de fecha
03 de.¡ul¡o del año 2024, que resuelve en su Artículo Tercero: "ENCARGAR, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Facultad la Dirección del departamento Académ¡co de la Facultad de
Cienc¡as de la Salud al Mag. Rubén Márquez T¡cona, docente ordinario a tiempo completo,
de la escuela prores¡onal de Enfermería a partir dél 01 dejul¡o de 2024", hasta la f¡nalización
del Semestre Académico 202,1-ll.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE

Jiovanna DEL CASTILLO
Secretaria General

Universidad Tecnológica de los Añdes
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